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El litio chileno:
Administrarlo bien es la tarea

Nelson Leiva Estay
        Técnico en Administración UVM.

El significado de ser
autoridad en un país

Gastón Gaete Coddou, Géografo
Académico Universidad Playa Ancha

La conceptualización
de la autoridad como ele-
mento constitutivo de la or-
ganización estatal repre-
senta uno de los pilares fun-
damentales para la com-
prensión de los sistemas
políticos contemporáneos.

La legitimidad como
fundamento de la autoridad
constituye el punto de par-
tida inexcusable para cual-
quier análisis riguroso de
esta cuestión. Max Weber
(1864-1920), estableció
una taxonomía tripartita de
la dominación legítima que
ha devenido canónicamen-
te en la sociología política.
Según su postulado «exis-
ten tres tipos puros de do-
minación legítima: La domi-
nación legal con adminis-
tración burocrática, la domi-
nación tradicional y la do-
minación carismática. Nin-
guna de estas formas sue-
le darse históricamente en
estado ‘puro’». Esta clasifi-
cación permite comprender
cómo la autoridad en el
Estado moderno se funda-
menta primordialmente en
el modelo racional-legal,
donde el ejercicio del poder
se articula mediante un en-
tramado normativo y proce-
dimental que goza del re-
conocimiento ciudadano.

Por otra parte, Hannah
Arendt (1906-1975) formu-
ló una distinción crucial. «La
autoridad implica una obe-
diencia en la que los hom-
bres conservan su libertad
(...) Si hay que definirla, la
autoridad se diferencia tan-
to de la coacción por la fuer-
za como de la persuasión
mediante argumentos».
Esta aproximación asienta
conceptualizar la autoridad
como un fenómeno que
trasciende la mera imposi-
ción coercitiva, requiriendo
un reconocimiento intersub-
jetivo que la valide.

En la tradición contem-
poránea, John Rawls
(1921-2002) actualizó la
perspectiva contractualista

al indicar que «Los princi-
pios de justicia para la es-
tructura básica de la socie-
dad son aquellos que per-
sonas libres y racionales,
interesadas en promover
sus propios intereses,
aceptarían en una posición
inicial de igualdad».

La dialéctica entre au-
toridad y libertad constitu-
ye uno de los núcleos pro-
blemáticos fundamentales
y, en este sentido, Isaiah
Berlin (1909-1997) abordó
esta cuestión al establecer
que «la libertad política es
simplemente el espacio en
el que un hombre puede
actuar sin ser obstaculiza-
do por otros. Si soy impe-
dido por otros de hacer lo
que de otro modo podría
hacer, en esa medida no
soy libre». Esta formulación
sitúa a la ciudadanía ante
la tensión irreductible entre
la necesidad de una autori-
dad que garantice la cohe-
sión social y el imperativo
categórico de salvaguardar
los derechos individuales.

En tanto, Michel
Foucault (1926-1984) pro-
porcionó una perspectiva
crítica sobre los mecanis-
mos de ejercicio del poder
en las sociedades contem-
poráneas que ha enriqueci-
do sustancialmente el deba-
te sobre la autoridad políti-
ca y, en este sentido, sostu-
vo que «el poder disciplina-
rio no es discontinuo, sino
que implica un procedimien-
to de control constante; uno
no está sujeto a la eventual
aparición del amo, sino a un
nexo de relaciones de poder
que forman una red».

La teoría crítica con-
temporánea ha formulado
nuevas aproximaciones al
fenómeno de la autoridad
política. Jürgen Habermas
(1929), argumentó que «el
derecho moderno se nutre
de una solidaridad que se
concentra en el papel del
ciudadano y que en última
instancia proviene de la

acción comunicativa». Esta
visión, postula que la auto-
ridad legítima en sistemas
democráticos debe cimen-
tarse en procesos delibera-
tivos inclusivos donde la
participación ciudadana en
la formación de la voluntad
política, resulta condición
indispensable.

Desde otra perspecti-
va, Martha Nussbaum
(1947) elaboró una concep-
ción teleológica acerca de
la autoridad política, al de-
cir, que «el enfoque de las
capacidades puede definir-
se provisionalmente como
una aproximación particular
a la evaluación de la calidad
de vida y a la teorización
sobre la justicia social bási-
ca». Esta formulación orien-
ta la finalidad de la autori-
dad hacia la promoción de
capacidades humanas fun-
damentales, estableciendo
un criterio normativo para la
evaluación de su ejercicio.

En conclusión, la com-
prensión del significado de
la autoridad en un contexto
nacional requiere una
aproximación multidimen-
sional que integre perspec-
tivas filosóficas, sociológi-
cas y politológicas. Desde
las formulaciones clásicas
del contractualismo hasta
las concepciones contempo-
ráneas sobre la democracia
deliberativa, el ejercicio de
la autoridad continúa repre-
sentando uno de los desa-
fíos centrales de la teoría
política. Sobre el particular,
Amartya Sen (1933) aseve-
ró que «la democracia tiene
que ser juzgada no sólo por
las instituciones que existen
formalmente sino por el gra-
do en que las diferentes vo-
ces de diversos sectores de
la población pueden ser
realmente escuchadas».
Contexto teórico que recuer-
da que la autoridad legítima
trasciende los aspectos for-
males para adentrarse en la
realización sustantiva de los
valores democráticos.

En los últimos años,
el litio ha aumentado sig-
nificativamente su impor-
tancia en distintos ámbi-
tos de la economía chi-
lena. Como ejemplo, re-
presentó un 8,2% de las
exportaciones totales en
2022, reflejo de una de-
manda mucho mayor por
su importancia en la
electromovilidad y alma-
cenamiento energético.

En términos de re-
cursos identificados a
nivel mundial, Chile re-
presenta un 41% de las
reservas mundiales de
litio, seguido de Austra-
lia (25,4%), Argentina
(9,8%) y China (6,7%).

En particular, el Litio
es un mineral clave en la
producción de baterías
de iones de litio. Así se
ha convertido en un in-
sumo hasta ahora insus-
tituible en la transición
hacia la descarboniza-
ción y electrificación del
transporte y en el alma-
cenamiento de las ener-
gías renovables. Ello,
explica el crecimiento
exponencial de su de-
manda a nivel mundial
en los últimos años.

En las exportacio-
nes de litio destaca, prin-
cipalmente, el carbona-
to. En menor medida,
también contribuyen los
envíos de hidróxido (1).
La diferencia entre am-
bos radica en que el hi-

dróxido tiene una mayor
concentración del mineral
y es más eficiente en la
producción de baterías.

Entre 2013 y 2021, las
exportaciones de carbona-
to de litio representaron, en
promedio, un 0,8% de las
exportaciones de bienes.
Esta cifra subió a 8,2% en
2022. China, Corea del Sur
y Japón son los principales
destinos de los envíos.
Esto, ubica al carbonato de
litio como el segundo pro-
ducto minero más relevan-
te de las exportaciones
después del cobre, que re-
presentó 45,3% de los en-
víos en 2022. Se suma el
alza de las exportaciones
de hidróxido durante el pri-
mer semestre de 2023, que
alcanzaron en torno a 10%
de los envíos de litio según
información de aduanas.
Este producto, se contabi-
liza en los envíos industria-
les de químicos de las ex-
portaciones, por su mayor
valor agregado

En nuestro país a la
fecha, nuestras empresas
públicas, Codelco y Enami,
han avanzado en el desa-
rrollo de tres de los princi-
pales proyectos de litio en
Chile. Por un lado, Codel-
co ha logrado un memo-
rándum de entendimiento
con SQM para la continui-
dad y aumento de la pro-
ducción de litio en el Salar
de Atacama, con el ingre-
so -a partir del año 2025-

del Estado en la produc-
ción y asegurando una par-
ticipación mayoritaria des-
de el 2031 en adelante. Al
mismo tiempo, en el Salar
de Maricunga, Codelco ha
consolidado su posición
mediante la adquisición del
proyecto Salar Blanco, y
prontamente se iniciaraì un
proceso de Consulta Indí-
gena para la modificación
del Contrato Especial de
Operación de Litio (CEOL)
que se encuentra en trami-
tación.

Enami por su parte, ha
avanzado con el proyecto
Salares Alto Andinos, en la
región de Atacama, con un
proceso Consulta Indígena
por su solicitud de CEOL
en curso. En paralelo, Ena-
mi estaì realizando una
campaña de sondajes y
próximamente iniciaraì el
proceso de búsqueda de
un socio de manera trans-
parente y competitiva.

Estos 3 proyectos jun-
to al Salar de Pedernales,
constituyen aproximada-
mente el 49% de la super-
ficie de los salares del país
y representan los salares
con mayor potencial pro-
ductivo en Chile. Estos
proyectos serán impulsa-
dos, en un esfuerzo con-
junto, por empresas públi-
cas y privadas: la colabo-
ración público-privada es
la forma de aprovechar
esta oportunidad histórica
para Chile.
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